
Intendencia Municipal 
Rosario D E C R E T O  No 1229 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 10 da J UU.0 d@ 1 20Q3 - 

VISTO: 

Lo dispuesto por la Ordenanza No 7465, mediante la cual se 

dispone la normativa para la habilitación, funcionamiento y control de los 

Transportes Escolares, y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario determinar por vía reglamentaria, para una 

integral aplicación de la normativa reguladora con métodos de atención y control, 

una serie de medidas, procedimientos y pautas a seguir. 

Que es necesario proveer al respecto 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo lo: APRUÉBASE el Reglamento del Servicio de Transporte 

Escolar adjunto y que forma parte integrante del presente, encuadrándose a las 

disposiciones vigentes en un todo de acuerdo con lo expresado en el visto y 

considerando que antecede. 

Artículo, 2O: Por el presente queda derogado todo texto reglamentario 

vigente con anterioridad al presente. 

Artículo 3O: Insértese, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección 
General de Gobierno.- \ 
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